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005-2489124-13

 NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN 
Destinatario(s) : LUCIO RICARDO MORENO CRUZ

Acto administrativo : Resolución N° 004069-2025-INGEMMET/PE/PM de fecha 
29/08/2025

Procedimiento : Expediente AMERICA 2025
Código del expediente : 110007525
Autoridad e institución : Presidencia Ejecutiva del INGEMMET
Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41

Recurso que procede/Plazo/
Órgano ante quien se presenta :

Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de notificado/se presenta 
ante INGEMMET. El Consejo de Minería resuelve y agota la vía admi-
nistrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : ARTÍCULO PRIMERO. – CANCELAR el petitorio minero AMERICA 
2025 código N° 110007525

Portal Institucional del INGEMMET 
donde se publica el acto administrati-
vo en forma íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet
 

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente publicación.

 DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE

 VICTOR REYNOSO LEZANO
Director (e) Dirección de Concesiones Mineras

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

005-2489124-4

 NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN 

Destinatario(a) 
Acto administrativo 

: 
: 

PEDRO LUIS HUERTA FRUCTUOSO 
Resolución de fecha 24/11/2025 

Procedimiento : Expediente ASIANINVEST 

Código del expediente : 010263824 

Autoridad e institución : Dirección de Concesiones Mineras del INGEMMET 

Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41 
Recurso que procede/Plazo/Órgano ante 
quien se presenta 

: Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de notificado/
se presenta ante INGEMMET. El Consejo de Minería 
resuelve y agota la vía administrativa. 

Sumilla de la parte resolutiva : Declárese improcedente la oposición formulada mediante 
escrito N° 1100002125T de fecha 31/01/2025. 

Portal Institucional del INGEMMET 
donde se publica el acto administrativo 
en forma íntegra 

: https://www.gob.pe/ingemmet 

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente publicación. 

 DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE

 VICTOR REYNOSO LEZANO 
Director (e) Dirección de Concesiones Mineras 

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

005-2489124-1

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN

Destinatario(s) : MARIA ELENA VILLACORTA CANIHUA

Acto administrativo : Resolución de fecha 20/05/2025

Procedimiento : Expediente GILLERMO II

Código del expediente : 070006623

Autoridad e institución : Dirección de Concesiones Mineras del INGEMMET

Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41

Recurso que procede/Plazo/Órgano 
ante quien se presenta :

Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de notificado/se 
presenta ante INGEMMET. El Consejo de Minería resuelve y agota 
la vía administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : HÁGASE efectivo el apercibimiento decretado por resolución de 
la Dirección de Concesiones Mineras de fecha 07/11/2023 y, en 
consecuencia, RECHÁCESE el petitorio minero. 

Portal Institucional del INGEMMET 
donde se publica el acto administrativo 
en forma íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet
 

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente publicación.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

VICTOR REYNOSO LEZANO 
Director (e) de la Dirección de Concesiones Mineras

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

005-2489121-3

 NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN 

Destinatario(a) 
Acto administrativo 

: 
: 

INVERSIONES MABE E.I.R.L. 
Resolución de fecha 18/09/2025 

Procedimiento : Expediente ESPERANZA DIVINA 

Código del expediente : 010282325 

Autoridad e institución : Dirección de Concesiones Mineras del INGEMMET 

Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41 
Recurso que procede/Plazo/Órgano 
ante quien se presenta 

: Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de 
notificado/se presenta ante INGEMMET. El Consejo de 
Minería resuelve y agota la vía administrativa. 

Sumilla de la parte resolutiva : Declárese inadmisible el petitorio minero. 
Portal Institucional del INGEMMET 
donde se publica el acto 
administrativo en forma íntegra 

: https://www.gob.pe/ingemmet 

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente 
publicación. 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

VICTOR REYNOSO LEZANO 

Director (e) Dirección de Concesiones Mineras 
Instituto Geológico Minero y Metalúrgico 

005-2489124-8

 NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN 

Destinatario(a) 
Acto administrativo 

: 
: 

SOLEDAD TORRES CALDERON 
Resolución de fecha 23/10/2025 

Procedimiento : Expediente MILAGROSA 2025 

Código del expediente : 050003725 

Autoridad e institución : Dirección de Concesiones Mineras del INGEMMET 

Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41 
Recurso que procede/Plazo/Órgano ante 
quien se presenta 

: Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de notificado/
se presenta ante INGEMMET. El Consejo de Minería 
resuelve y agota la vía administrativa. 

Sumilla de la parte resolutiva : DECLÁRESE que no ha lugar a dar trámite a los escritos 
N° 0100211525T y N° 0100212625T, ambos de fecha 
20/03/2025, presentados por Soledad Torres Calderón. 

Portal Institucional del INGEMMET donde se 
publica el acto administrativo en forma íntegra 

: https://www.gob.pe/ingemmet 

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente 
publicación. 

 DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE

 VICTOR REYNOSO LEZANO
Director (e) Dirección de Concesiones Mineras 

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

005-2489124-12

 NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN 

Destinatario(s) : RAFAEL LUCIANO JUAREZ DOMINGUEZ

Acto administrativo : Resolución de fecha 03/10/2025

Procedimiento : Expediente VALENTINA I

Código del expediente : 010255922

Autoridad e institución : Dirección de Concesiones Mineras del INGEMMET

Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41 

Recurso que procede/Plazo/Órgano 
ante quien se presenta :

Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de notificado/se pre-
senta ante INGEMMET. El Consejo de Minería resuelve y agota la 
vía administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva :
HÁGASE efectivo el apercibimiento decretado por resolución de 
la Dirección de Concesiones Mineras de fecha 27/12/2022 y, en 
consecuencia, RECHÁCESE el petitorio minero. 

Portal Institucional del INGEMMET 
donde se publica el acto administra-
tivo en forma íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet
 

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente publicación.

 DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE

 VICTOR REYNOSO LEZANO
Director (e) Dirección de Concesiones Mineras

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

005-2489116-1

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN
Destinatario(a)
Acto administrativo

:
:

EVELYN ERIKA JAVIER AUQUI
Resolución de fecha 12/09/2024

Procedimiento : Expediente CELEDONIA RUIZ 2

Código del expediente : 020008024

Autoridad e institución : Dirección de Concesiones Mineras del INGEMMET

Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41

Recurso que procede/Plazo/Órgano 
ante quien se presenta

: Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de notificado/se presenta 
ante INGEMMET. El Consejo de Minería resuelve y agota la vía 
administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : EXPÍDANSE los avisos del petitorio minero CELEDONIA RUIZ 
2 código 020008024, a fin que se efectúen y se entreguen las 
publicaciones en los diarios que se indican en el informe sustentatorio 
de la presente resolución, conforme al D.S N° 020-2020-EM, bajo 
apercibimiento de declarar el ABANDONO del petitorio.

Portal Institucional del INGEMMET 
donde se publica el acto 
administrativo en forma íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet
 

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente publicación.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
________________________________________

VICTOR REYNOSO LEZANO 
Director (e) Dirección de Concesiones Mineras 

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

005-2489124-3

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN

Destinatario(s) : AMERICO NEUMENN BARRIOS CHURA

Acto administrativo : Resolución Directoral de fecha 10/10/2025

Procedimiento : Expediente ALEAODAMER

Código del expediente : 080011621

Autoridad e institución : Dirección de Concesiones Mineras del INGEMMET
Dirección : Av. Canadá N° 1470, San Borja, Lima 41
Recurso que procede/Plazo/Órgano 
ante quien se presenta

: Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de 
notificado/se presenta ante INGEMMET. El Consejo de 
Minería resuelve y agota la vía administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : HÁGASE efectivo el apercibimiento decretado por 
Resolución Directoral de fecha 14/02/2022 y, en 
consecuencia, RECHÁCESE el petitorio minero 
ALEAODAMER código N° 080011621.

Portal Institucional del INGEMMET 
donde se publica el acto 
administrativo en forma íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente 
publicación.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE

VÍCTOR REYNOSO LEZANO
Director de la Dirección de Concesiones Mineras

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico
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